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Moyobamba, 3 I A00. 20t0

VISTO: El expediente No2SS12S3 de Íecha 24 de
febrero de 2o20 que contiene el oficio tl'ssg-zozó-cDJE-GRSM/ppR-yMGi-y oemas
documentos adjuntos q-u.e-obran en el expediente judicial No0o344-2 01ü0-2201-.JR-úA-01 , en
un total de veintidós (?"2lfalios;

CONSIDERANDO;

er artícuro T6 estabrece "La Direcc,ur *"$Xi;ii:"¿.L'"13n:",'"::&T:'$#,ff::!"JflI
Gobíerno Regional responsable del sérvicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalídad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, tá- cuttura, et
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y conroú la-participacíón de ¡os
diferentes actores sociales';

Mediante la Ley N" 2T65} Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 Le establece decláiase al Estadoperuano en proceso de modernizaciÓn en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad cie mejorar la gestióñ pública y óonstruir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

recha 23 de octubre de 2oot,en er artiioil 3'.iÍ."J31? [:fl5['[3i:;333';f E:#i:]::
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de inciementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servlcio de la ciudadaná, y optimizar el uso de losrecursos', y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modeinizacion impiica accionesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión v oii,jlr"O" de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrandocompetencias y funciones afines,'.

fecha 10 de setiembre de.2018, 
"n "r "[i?1,3'ffi[?:'§?3ff'r:""1"?.?:i:r"ffJi:L:;del Reslamento de organización y Funciones - Ror det Gobierl;á.;di"".at deiá,iila.tin;

Que, elaccionante GILMER LORENZO ESPINOZAALVARADo, interpone demanda contenciosa administratír", r";l;;;:L--ili,i'ü judiciat
No00344-2018-O-22O1-JR-LA-01; siendo así, mediante ResolLc¡ón N"04 de fecha 22 de marzo
99.391-9.9rytida por q Juzgado de Trabajo rransitái¡o áá ffiouambaa resotvió dectarandoFUNDADA EN PARTE la demanda, en consecuencia NULO et oficio tt63t-2018-GRSM-DRE/DO-OO-UE-300/UGA/ARP; y oRDENA que la entiááJ demañdada emita resotuciónadministrativa ordenando el reíntegro de su bbnificac¡on-pár concepto de preparación declasesyevaluaciónporel periodoáel 01 deabril de2oo2ñástael 07dejuniode2011;los
mismos que se calcularan sobre la base de la remunerac¡ón táial (integra),'óán oLá*"¡on o"los importes que hayan sido abonados por dicho concepto 
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total permanente, más intereses, que se liquidarán en ejecución de sentencia, la misma que
fue recurrida por la parte demandada ante la Sala Mixta y Penal Liquidadora Sede
Moyobamba generáñdode la Resolución N"08 de fecha 30 de agosto de 2019 que resuelve
CONFIRMAR la sentencia apelada y PRECISA los periodos comprendidos desde: a) del 0l
de abrilal 3l de diciembre de2002, b) del 16 de abri! al3l de diciembre de 2003, c) del
0l de marzo de 2004 al 30..d9 junio de 201l; quedando CONSENTIDA y ordena su ejecución
mediante Resoluiión N'09'dáfecha 05 de febrero de 2O2O emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto
Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que
establece lo siguiente:"Toda persona y autorídad está obligada a acatar y dar
cumplímiento a las decrsrones judiciales o de índole administrativa, emanadas de
autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder califrcar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efecfos o ínterpretar sus alcances, bajo
responsabilidad civil, penal o administratíva que la ley señala"; por lo que, la Dirección
Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar
estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso
en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es
servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba que a su vez constituye la
Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, con autonomía presupuestal financiera; siendo
así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;
correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el
Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044 -Ley
General de Educación, Decreto Supremo N'OO4-2019-JUS que aprueba el Texto tJnico
Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las
facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación
de Clases y Evaluación, a favor de GTLMER LORENZO ESPINOZA ALVARADO, recaído en
el expediente judicial NoOO344-2018-O-22O1-JR-LA-O1, por los periodos comprendidos desde:
a) del 01 de abril al 31 de diciembre de2OO2, b) del 16 de abril al 31 de diciembre de 2003, c)
del 01 de marzo de 2OO4 al 30 de junio de 2011; los mismos que se calcularan sobre la base
de la remuneración total (íntegra), con deducción de los importes que hayan sido abonados
por dicho concepto sobre la base de la remuneración total permanente, más intereses, que se

iiquidarán en ejecución de sentencia; siendo FUNDADA EN PARTE mediante Resolución de
Vista N"08 de fecha 30 de agosto de 2019, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de
Moyobamba y REQUIRIÉNOOSE su ejecución mediante Resolución No09 de fecha 05 de
febrero de 2O2O emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba.
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anrículo SEGUNDo.- AUToR¡ZAR a ta unidad
Ejecutora30o_EduóaciónSantr¡art@nJefaturalconelcálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'08 que contiene la Sentencia
de Msta.

enrícut-o TERGERo.- NoflFíQUESE a través de
Secretaría General de la,Dirección Regional de Educación San Martín la presente resolución
al administrado, a la Frócúraduría Pública Regional del Gobierno Regional de San Martín y
Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín.

ARTícuLo cuARTo.- PUBLíQUESE la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(wr¡nru. d resa nmarti n. gob. pe).

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase.
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